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8EWÜ DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 14 y 15 de Febrero)

MINISTERIO DE FOMENTO

BEGLAMEiVTO
provisional para la ejecución de la ley de | 

Montes, de 24 de Junio de 1908.
Co n t in u a c ió n  (l)

Art, 41. Los terrenos á que se refiere I 
el articulo 5.° de la Ley que en el ami- I 
llaramiento figuren como improducti- I 
vos, y por los que, consiguientemente, | 
no se pague contribución territorial, I 
quedarán exentos de ella hasta que se I 
declare tei minada su repoolación.

Para los efectos de abono de interés 
al 3 por 100 se considerarán estos terre
nos como inscritos con un liquido im
ponible por hectárea, igual á la mitad 
del menor que resulte para dicha uní- 
dad de superficie para terrenos eriales 
en el quinquenio de 1903 á 1907 en la 
respectiva comarca ó región.

Art. 42. Para facilitar a las Socieda
des y propietarios el reintegro en la po
sesión del suelo y la consolidación del ¡ 
dominio absoluto de la extensión repo
blada de sus montes, según lo tiene la 
Ley previsto en el párrafo 2.° de su ar
ticulo 5.°, formará la Administración 
forestal cuentas anuales justificadas de 
todos los gastos que se produzcan en la 
repoblación, excepto Jos de personal téc- 
Qico auxiliar y de guardería que están 
excluidos por la Ley.

Se dará al dueño ó Sociedad copia in- 
togra de dichas cuentas totalizadas por 
Conceptos, teniendo durante los tres 
Primeros meses del año inmediato, á 
vi8tay examen suyo, si lo reclamasen, 
^08 justificantes para que puedan fun 
^amentar y hacer las observaciones 

á su interés convenga.
Si en ese plazo no reclamaren exa

toen de los justificantes ó no formularan 
Ninguna observación, aunque lo hubie
ren reclamado, se entenderá, aunque no 

hubiesen expresamente manifestado, 
^Ue aceptan la cuenta y le prestan su

(i) Víase el B. O. núms. 6726 y 6727. 

conformidad á los efectos de la ulterior 
liquidación, base de la consolidación de 
dominio.

8i examinando los justificantes, ó sin 
examinarlos, hiciere alguna observación 
ó la presentare escrita en plazo má
ximo de diez dias sobre los tres meses 
que fija el párrafo anterior, la contes
tará el Ingeniero, también por escrito, 
entendiéndose la observación ó recla
mación resueltas en los términos que la 
contestación fije, á menos que el pro
pietario ó Sociedad acudiera al Ministe
rio de Fomento, en plazo de otros tres 
dias, en alzada, que aquel resolverá en 
el de un mes, improrrogable.

En esta resolución ó en la contesta
ción del Ingeniero quedará determinado 
con toda precisión el valor ó cuantía 
con que ha de ser estimada y admitida 
la cuenta anual que lo motive en el cóm
puto definitivo del capital invertido en 
la repoblación por el Estado.

En las resoluciones del Ministerio se 
hará constar expresamente, lo propio 
que en las contestaciones délos Inge
nieros á las reclamaciones ú observa
ciones do los propietarios, que han que
dado excluidos de dichas cuentas los gas
tos de personal técnico, auxiliar y de 
guardería, según, preceptúa la Ley.

En esta cuentas anuales serán canti
dades ó partidas á deducir del total en 
que se fije cada concepto, las que el 
dueño ó Sociedad hayan invertido al 
prestar su concurso á operaciones ó tra
bajos del proyecto de repoblación en 
las condiciones que expresa el articulo 
24 de este Reglamento; pero excluyendo 
siempre los gastos de guardería ó vigi
lancia que el dueño ó propietarios aso
ciados mantuviesen.

Esta deducción se hará mediante jus
tificantes presentados al Ingeniero por 
duplicado semanalmente, y autorizados 
por él, de los que retendrá siempre uno, 
que unirá á las cuentas.

Del acuerdo definitivo que declare la 
totalidad de la cuenta anual, bien por 
no haber reclamado el interesado, ya 
por contestación del Ingeniero á sus 
observaciones, en fin, por resolución 

I de la alzada ante el Ministerio de Fo- 
I mentó, se dará copia al interesado 
I uniendo otra de la cuenta tal como haya 
I quedado en definitiva aceptada por 
I dicho Centro ministerial.

Art. 43. Con todos las cuentas 
I anuales de gastos de repoblación for- 
I madas ó aprobadas para cada monte ó 
I grupo de montes, conforme al articulo 
I anterior desde el año primero de ejer- 
I cicio de aquélla hasta que se le haya 
I declarado terminada, por Real orden 
I dictada como lo previene el articulo 24 
I de este Reglamento, se formaliza- 
I rá el importe total del capital invertido 
I en la repoblación de los montes ó terre- 
I nos, fijándolo el Ministerio de Fomento 
I por Real orden que publicará en la 
I Gaceta.

Desde la fecha de su publicación, cons
I lítuirá dicho capital un crédito del acti

vo del Estado, reintegrable y exigióle 
en conformidad á los preceptos de la 
Ley desarrollados en este Reglamento.

Dicho crédito, inscrito en relación es
pecial que al efecto se abra en el in
ventario de bienes del Estado, constitui
rá un derecho del mismo, intransferi
ble y amparado de cuantas acciones 
pertenezcan á aquél, acomodándolas 
á la Ley; y subsistirá con esios carac
teres, hasta que se acuerde su cancela
ción y baja, por haber sido reimegra- 
do su valor, ó cedida al Estado la 
propiedad del monte ó grupo de montes, 
mediante pago del valor del suelo, 
como lo consigna el articulo 5.° de la 
Ley.

Art. 44, Terminada la repoblación 
y constituido el crédito á favor del Es
tado por importe total de los gastos, se 
reclamará al propietario ó Sociedad el 
reembolso del capital invertido, equiva
lente á dicho crédito.

Hará la reclamación el Ingeniero 
Jefe, apenas le sea conocida la consti
tución del crédito, y el propietario ó 
Sociedad manifestará su decisión de 
conservar el monte ó grupo de montes 
consolidando el dominio absoluto, ó de 
cederlos al Estado. La manifestación 
se autorizará mediante acta de la 
reunión en que se adopte el acuerdo 
por la Juta directiva de la Sociedad, 
ó por el Ayuntamiento, Corporación, 
etc.; ó mediante declaración certificada 
de comparecencia ante el Juzgado 
municipal correspondiente, si se tratase 
de un solo poseedor.

Si lo pretendiese conservar propon
drá la forma y plazos del pago, que 
se hará siempre en efectivo sin rebaja 
ni bonificación de ninguna especie, en 
el plazo máximo de diez años, de modo 
que ninguno de los ingresos parciales 
sea menor del 10 por 100 del importe 
total del crédito.

Durante el plazo concedido para el re
embolso de los gastos de repoblación, ua 
Ingeniero del Estado dirigirá la explota 
ción del monte, para que sus existen
cias no sufran menoscabo.

Los ingresos parciales se acreditarán 
mediante resguardos para cancelación 
del crédito, á cuya presentación, cuan
do los salden en total, se dará por éste 
cancelados, siendo baja en la relación 
respectiva, y declarando, á los efectos de 
la ley Forestal, consolidado en el dueño 
ó Sociedad el dominio absoluto de los 
montes en cuestión.

Los Ministerios de Hacienda y de Fo
mento adoptarán las disposiciones que 
mejor faciliten la constitución, pago y 
cancelación de créditos por repoblacio
nes forestales.

Si el propietario ó Sociedad decidie
sen conservar el monte consolidando su 
dominio, pero no pudieran reembolsar 
al Estado el capital invertido en la re
población, se afectarán al reembolso 
cuantos ingresos se obtengan de la ex
plotación del monte bajo la dirección 
técnica de la Administración forestal. 

procediéndose al efecto, como expreda 
y detalla el articulo siguiente.

Art. 45. Cuando la Sociedan ó pro» 
pietario del monte ó montes repoblados 
prefiriesen reintegrar al Estado el capi
tal invertido en la repoblación con car
go á los productos que su explotación 
rinda, se procederá en la siguiente for
ma:

La Administración forestal nombrará 
un Ingeniero que se encargue de la di
rección técnica de la explotación, é in
tervenga su parte administrativa y eco
nómica.

Los aprovechamientos se harán según 
planes quinquenales que formará el In
geniero, oyendo las observaciones del 
dueño ó Sociedad y aprobará el Minis
terio de Fomento.

Estos planes se adaptarán el género 
de aprovechamiento que los propieta
rios deseen realizar como principales 
en sus montes (maderas, resinas, leñas, 
etcétera); contendrán relaciones de los 
gastos de explotación que por todos con
ceptos se estimen precisos, y propon
drán la manera en que haya de hacer
se efectivo el valor de los productos.

, El Ingeniero dirigirá todas las opera
ciones de aprovechamiento; interven
drá en las contrataciones, ventas, etc., 
de aprovechamientos y productos, y au
torizará la contabilidad de la explota
ción, cuyo saldo anual se consignará á 
disposición del Ministerio de Fomento, 
sin más dedución que las de un 5 por 
100, como máximo, para fondo de reser
va de la explotación, y otra cantidad 
que, sumada á la anterior, no exceda del 
10 por 100 del saldo, para mejoras de 
precisa ejecución en el año siguiente, 
sin perjuicio de las que le encomienda 
al Estado el artículo 10 de la Ley.

Del resto líquido se hará entrega ó 
endoso por Fomento á Hacienda cuan
do estuvieren cumplidas todas las obli
gaciones anuales del propietario confor
me al plan; y Hacienda acreditará el 
ingreso, mediante vales ó recibos para 
cancelación del crédito, como en el ca
so del articulo anterior, hasta su saldo 
total.

Si durante dos años no se hiciera 
efectivo el ingreso ó dejaran el dueño ó 
Sociedad de cumplir exactamente las 
obligaciones que les imponga el plan, 
la Administración forestal se incautará 
del monte ó grupo de montes, adminis
trándolo y explotáadolo como los cata
logados del Estado, hasta saldar con la 
suma de los ingresos líquidos que de él 
haya obtenido la totalidad del crédito.

Mientras esté la Administración fo
restal incautada del monte, cesará en 
él toda intervención del dueño ó Socie
dad; pero la Administración publicará 
todos los años en Ja Gaceta y Bo l e t ín  
Of ic ia l  correspondientes las cuentas de 
ingresos y gastos del año anterior, te
niendo los justificantes á la vista de los 
dueños durante un mes, por si entendie
ran procedente observaré reclamar so
bre las cuentas mismas ó sus saldos. En 
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ningún caso dejará de ingresar en el 
Tesoro el remanece ó saino de las cuen 
tas, quedando para ei aüo s gu.eute al 
de la cuenta el de rectificar ó deducir lo 
que de dichas reclamaciones fuere jus
tificado atender.

Las mejoras indispensables para la 
conservación del monte en estado nor
mal de aprovechamiento, las realizará 
la Administración, con cargo al produc
to que de él se obtenga.

Saldado que sea el crédito, será baja 
en la relación respectiva y se entregará 
el monte á sus dueños, quedando some
tido al régimen normal de la Ley.

Art. 46. Si el propietario ó Sociedad 
pretil lesea ceder al Estado el monte ó 
los terrenos repoblados, los entregarán 
desde luego, mediante declaración es
criturada de la cesión ó transferencia 
del dominio, consignando en la misma 
la cantidad a que asciende el total acep
tado por el propiciado ó Sociedad como 
capital representativo dei valor del sue
lo, al capitalizar el promedio quinque
nal de amíllaramientos, como estable
cen los artículos 89, 40 y 41 de este Re
glamento.

La Administración forestal aceptará 
esta escritura en nonbre ue! Estado, y se 
hará cargo del monte para administrar
lo y explotarlo, conforme ai régimen de 
los demás catalogados como de utilidad 
pública.

El pago se hará el ejercicio económi
co siguiente, y desde él tendrá el dueño 
derecho al interés legal de domora, si 
por cualquier evento no se efectuase.

No se reservará el propietario ó Socie-, 
dad derecho ninguno sobre e. monte ó 
sus productos, desde el momento en que 
haya aceptado la cesión de dominio la 
Administración forestal, en nombre del 
Estado.

TITULO VI
PLANES DASOCRÁTICOS

Art. 47. Los planes dasocráticos á 
que haya de atemperarse la explotación 
de los montes sujetos a la ley de 24 de 
Jumo de 19U8, tienen por objeto exclu
sivo, conforme al artículo 6.° de la mis
ma, gurantuar la conservación de aqué
llos.

Serán, en consecuencia, bases genera
les de su formación las siguientes:

1 .a Prohibición de descuajes y rotu
raciones, dentro del área de cada monte 
ó grupo de eiios en todas las superficies 
cubiertas ue arbolado o que, con arre
glo al plan, se repuebleu;

2 .a Prohibición de cortas á mata 
rasa;

3 .a Localización y ui.entacióu de 
cortas encaminadas a la reguiarización 
del vuelo y al logro del d.semmadu na
tural de ios montes altos;

4 .a L mitación de intensidad en las 
cortas para dejar siempre satisfecha la 
función protectora dei monte, según el 
concepto correspondiente de ios que enu
mera el arncuio l.° de la Ley.

Para señalar estas limitaciones en 
términos precisos que excusen toda du
da ó confusión, se fijará en los planes 
el limite máximo dei espaciamiemo de 
los árboles según la fórmula kilomé
trica, y se designará por hectárea el 
número de los que durante el ejercicio 
dei plan no se hayan de apear por estar 
destinados á la reproducción automática 
del vuelo;

5 .a Limitación del aprovechamiento 
& la entresaca de ios árboles secos en 
todos los sitios de fuertes pendientes, 
suelos movedizos ó cenagosos, etc., cuya 
despoblación ó excesivo aclareo de vueio 
puedan ser dañosos al cump ¡miento de 
las funciones protectoras del monte;

6 .a Acotamiento riguroso y veda á 
la entrada de ganado por tuno el ejercí 
cío del plan, de los sitios ó trozos del 
monte en diseminación natural, siembra 
ó plantación, ó labor preparatoria.

Estos acotamientos y vedas, se pro
longarán en los planes sucesivos por 
lodo tiempo necesario para asegurar el 
éxito de ¿a repoblación;

7 .a LocanzaciOu y marcha de ios 

aprovechamientos de pastos, leñas ba
jas, rozas, etc., de forma que faciliten y 
procuren una disposición conveniente 
del terreno para la repoblación natural 
ó lad siembras y plantaciones;

8 .a Exclusión del plan dasocrático 
de las parcelas ó pequeños trozos del 
monte dedicados á huertas ó jardines en 
las inmediaciones de las casas foresta
les, descargaderos de madera, y prade
ras, cuando sean justificadamente nece
sarias.

Estos trozos ó parcelas se separarán 
de la masa forestal del predio, por sen
das ó veredas que los circunden y dis
tingan bien, marcándose, además, los 
puntos más avanzados ó de más pro
nunciada inflexión en sus perímetros, 
por medio de hilos, estacones ó monto
nes de tierra ó piedra;

9 .a Reserva en sitios regables de ta
blares de extensión prudencial para vi 
veros forestales, destinados en primer 
término á la repoblación de rasos y cal
veros del monte, y reserva en el apro
vechamiento de frutos de cantidad de
terminada en cada plan, para siembras 
en el mismo;

10 . Desarrrollo de aprovechamien
tos y mejoras el mas adecuado para ob
tener los productos que el dueño del 
monte pretiera, subordinando su ejecu
ción á la conservación del monte y sub
sistencia de sus funciones protectoras ó 
de utilidad pública;

11 . Aceptación total ó parcial délos 
planes que los propietarios tengan esta
blecidos en cuanto satisfagan las condi
ciones que señala el párrafo 2.° del ar
ticulo 6.° de la Ley;

12 . Fijación de condiciones regulado
ras del aprovechamiento en cada monte 
y especificación de las sanciones aplica
bles al propietario en caso de infraccio
nes, abusos, extralimitaciones ó inobser
vancias del plan y de dichas condiciones 
conforme á la legislación penal de Mon
tes, que hace extensiva á todos los pro
tectores el articulo 9.° de la Ley y pun
tualiza el titulo XII de este Reglamento;

13 . Aceptación expresa por el pro
pietario, del régimen y sanciones de la 
legislación penal de Montes referida en 
la baso anterior, mediante declaración 
por él suscrita y presentada al Ingenie
ro al tiempo de exponer los reparos y 
modificaciones de que trata el articulo 
siguiente, y .

14 . Los planes dasocráticos serán 
siempre quinquenales, enlazándose sus 
previsiones y propuestas con el resulta
do de la ejecución de los anteriores, y 
se referirán á cada monte ó grupo de 
montes inscritos en el Registro del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 48. Al comenzar el ejercicio de 
•a Ley se reclamará á ios propietarios 
ó tiociedades poseedoras de montes con 
arbolado, incluidos en las Relaciones 
provinciales, noticia exacta de la forma, 
oraen y plan con que los vengan explo
tando, del método de beneficio y turno 
adoptados, de su rendimiento en especie 
y en dinero, de las mejoras realizadas 
en ellos, especialmente siembras ó plan
taciones, y de sus resultados adverso ó 
favorable lo propio que de la facilidad ó 
dificultades y éxito con que se obtenga 
la diseminación natural.

Con estos antecedentes estimados co
mo de primera información, con las no
ticias y experiencias ú observaciones 
locales que puedan recoger y realizar, 
y comprobando ó estudiando en el te
rreno toda la información y datos reu
nidos, formarán loe Ingenieros el avan
ce ó proyecto del plan dasocrático para 
el primer quinquenio, ajustándolo á las 
bases propuestas en el artículo ante
rior.

Unirán al plan un bosquejo gráfico 
dei estado presente del monte, y otro 
demostrativo del que se espera tenga 
al terminar el quinquenio, completando 
este último con los datos recogidos ó de 
observación directa que puedan autori
zar sus previsiones acerca de todos los 
aprovechamientos y mejoras realiza
bles en ei quinquenio, y estudiando 
principalmente con mayor detenimiento 

las limitaciones eh aquellos que mejor 
respondan á la conservación del monte 
y al cumplimiento de su misión protec
tora, reguladora ó económica.

Anotarán expresamente en el plan 
las mejores que deban hacerse durante 
el ejercicio, por cuenta del propietario, 
independientemente de las que tome el 
Estado á su cargo por mandato del ar
tículo 10 de la Ley.

De los planes así formados se dará 
conocimiento y vista de antecedentes á 
los propietarios, para que expongan y 
razonen los reparos ó modificaciones 
que crean conveniente; y con el escrito 
original y la declaración de aceptar la 
legislación penal del Ramo que el artí
culo anterior exige en la base 13, los 
remitirán los Ingenieros, por conducto 
de la Jefatura respectiva, al Ministerio 
de Fomento, que, oyendo á la Junta de 
Montes, dictará la Real orden que pre
viene el articulo 6.° de la Ley,

Será anexo obligado del proyecto de 
plan otro razonado de instrucciones pa
ra la acertada ejecución de los aprove
chamientos, mejoras y trabajos de toda 
especie que integren el plan.

En estas instrucciones se estudiará y 
fijará la relación que deben mantener 
con el personnl técnico inspector del 
Estado el dueño del monte y sus depen
dientes para facilitar la inspección y 
hacerla eficaz.

Una vez aprobado el plan, será obli
gatorio para la explotación ael monte, 
bajo la sanción que á su inobservancia 
señala este Reglamento, y con la alter
nativa de expropiación que establece el 
artículo 7.° de la Ley.

Del propio modo se procederá con re
lación á los montes ó terrenos que se 
incluyan en las relaciones después de 
haberse aprobado las generales de ca
da provincia.

Art. 49. Los planes desocráticos pa
ra el primer quinquenio se formarán y 
aprobarán de modo que puedan regir 
en el año forestal que esté en curso al 
quedar los montes sujetos á la Ley, ó 
el inmediato, si en el corriente, por 
premura de plazo, no fuese posible. 
Los sucesivos, siempre quinquenales, 
se presentarán al Ministerio de Fomen
to en el mes de Enero del último año 
forestal del anterior, y el Ministerio 
acordará su aprobación, tal como de 
bao aplicarse, antes de finalizar el si
guiente mes de Julio.

Siendo objeto exclusivo de estos pla
nes dasocráticos garantizar la conser
vación del monte, á asegurarla se ce
ñirán todas las autorizaciones de apro
vechamiento que los constituyan, sin 
penetrar en el rendimiento anual que 
pueda el propietario obtener como uti
lidad material ó beneficio de la explo
tación.

En la formación de dichos planes, al 
precisar los datos determinantes de ios 
futuros aprovechamientos, y en el ejer
cicio de las funciones de inspección y 
vigilancia, con que deben aquilatarse 
el cierto y el efecto de sus propuestas 
y fundamentar las de los planes siguien
tes, dedicarán constante atención los 
Ingenieros á los términos en qne el ar
ticulo 6.° de la Ley define la finalidad 
de toda su gestión interventora, que es 
asegurar en todo momento la perma
nencia y mantenimiento de las masas 
forestales.

Por lo tanto, recogerán celosamente 
en el estudio de ejecución de los planes 
dasocráticos todos los datos posibles re
ferentes á existencias, vegetación, cali
dades de terrenos y productos, creci
mientos, etc., con el fin de que los suce- 
civos respondan mejor al conocimiento 
de las fuerzas y condiciones producto
ras del monte, y pueda ser la explota
ción más beneficiosa al propietario, por 
estar mejor determinadas las restriccio
nes que exijan la conservación del 
monte y la permanencia y manteni
miento de las masas forestales.

Art. 50, Las Jefaturas de Distritos 
ó servicios forestales llevarán al co
rriente, historiales de los planes y de 

t su ejecución en cada monte, reuniendo 

en ellos cuantos datos se logran y 
puren de vegetación, calidades, exis. 
tencias y crecimientos, comentados s q . 
briamente con notas de los Ingenieros 
encargados de la inspección, inmedia, 
tas á cada visita, estudio ó inspección,

Se unirán á esos historiales los boa. 
quejos gráficos necesarios para 
pronta y fácil inteligencia y apercibí, 
miento de la marcha y adelanto de l03 
planes en su formación y ejecución, de 
modo tal, que si alguna vez pretendie
ran los propietarios someter sus mon
tes á ordenación, se pueda disponer de 
datos plenamente autorizados por la 
práctica y observación, que los facili. 
ten y aligeren, evitándoles dispendios 
y procurándoles medios de llegar á m 
régimen de aprovechamientos racional 
y ordenado, sobre base práctica y real, 
con inspiración técnica, pero no pura
mente especulativa ó teórica.

También llevarán los dueños ó Socio, 
dades libros historiales anotando todos 
los antecedentes de la preparación, for 
mamón y ejecución de los planes; los 
tendrán constantemente dispuestos para 
examen de los Ingenieros; consignarán 
en ellos las observaciones que aquéllos 
hagan, aconsejando respecto á ejecu
ción de trabajos, aprovechamientos, etc, 
y asi mismo anotarán las que su inte
rés y práctica en la explotación les su
giera, paro que puedan los Ingenieros 
estimarlas en sus inspeccioues y estu
dio de planes sucesivos.

Del propio modo llevarán los dueños 
ó Sociedades libros de contabilidad en 
que consignen las cantidades de pro
ducios obtenidos en el aprovechamiento 
anual del monte, su rendimiento ó va- 
cr, y los gastos que la explotación 
cause.

Pondrán estos libros á disposición de 
los Ingenieros no para intervención ó 
censura, sino para que puedan apreciar 
bien la marcha y resultado de la explo
tación y fundamentar los planes ulte
riores, y al propio tiempo puntualizar 
la producción posible del monte, asi co
mo el acierto y la observancia de las 
previsiones del plan y limitaciones y 
de cuanto las instrucciones establezcan 
ó aconsejen.

Art. 51. El tratamiento y explota
ción de loa montes sometidos á la ley 
Forestal de 1908 se ajustarán puntual
mente á los planes dasocráticos aproba
dos de Real orden, quedando su ejecu
ción y desarrollo á discreción y cargo 
de sus dueños en cuanto no se aparten 
de aquélla.

La acción administrativa sobre ello; 
será de estricta inspección y vigilancia 
para el cumplimiento de las prescrip' 
clones del plan, conservación del monto 
y subsistencia de las masas forestales y 
obligación correlativa de esa acción 
fiscalizadora, la de estudio, preparación 
y formación de los planes.

Las sanciones serán depuradas, pr0' 
puestas y acordadas conforme al tii^ 
XII de este Reglamento,

La inspección y vigilancia sobre es1 
tos montes se ejercerán y realizarán 
precisamente por Ingenieros del Estado 
y á costa del mismo.

Art. 52. Podra autorizarse el cato 
bio de método de beneficio de los moí; 
tes de la zona protectora, sometidos ’ 
pianos dasocráticos aprobados por 
Ministerio de Fomento, y cuyo vuei-" 
este cumpuesto de especies frondosa- 
siempre que la consiguiente conversión 
no comprometa las funciones protec^ 
ras que determinaron la declaración dc 
utilidad pública.

Lo solicitarán del Ministerio de F0* 
mentó los propietarios (particular 1̂ 
Corporaciones ó Sociedades), exponi®1' 
do la causa ó finalidad de su petició^ 
presentando el plan de conversión 
monte alto en bajo ó medio ó vicever»* 
y bosquejando el plan dasocrático 
el primer quinquenio del periodo ú 
transformación,

Informará en primer término la 
ta local de Conservación y fomento d 
montes protectores, acerca de la 
niencia y oportunidad del cambio ú 
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método de beneticío partí los intereses 
forestales, sociales, económicos ó pro
tectores de la agrupación, consignando 
su acuerdo en acta, que se unirtí á la 
instancia.

Lo estudiará después el Ingeniero que 
la Jefatura correspondiente designe, y 
comprobará sobre el terreno el plan 
de conversión, analizándolo fundamen
talmente en cuanto pueda afectar á 
las funciones protectoras que el monte 
hade cumpLr, informará sobre estos 
tres extrenos principales; acción pro 
lectora del monte en si mismo y en re
lación con los demas de la agrupación, 
plan de conversión y fijación del nuevo 
turno y plan dasocrátice del primer 
quinquenio del periodo de transforma
ción.

Este informe apreciará los resultados 
obtenidos en la explotación vigente en 
el monte y las manifestaciones y juicio 
que la Junta local consigne en su acta.

El expediente asi formado lo remitirá 
la Jefatura, con sus observaciones, á la 
Inspección de Ordenaciones, y ésta lo 
presenterá á la Junta de Montes, con 
cuyo dictamen se someterá al Ministe
rio de Fomento, que de Real orden au- 
lotizará ó negará la conversión.

En el primer caso, fijará la fecha en 
que deba quedar ultimada la conver
sión, y establecerá el primer plan da- 
socrático que ha de regir en el periodo 
de transformación.

Estos planes quinquenales se depura
rán en el transcurso de la conversión y 
después de ella formará el Ingeniero el 
que huya de regir con el nuevo método 
beneficio, sometiéndolo á la aprobación 
del M.nisterio de Fomento con la ante
lación conveniente.

La tramitación de estos planes será 
la establecida para todos los planes da- 
socráticos en los artículos 47 ai 61 de 
este Reglamento.

Art. 53 Las conversionss ó cambios 
de método de beneficio de los montes 
protectores podrán ser totales ó parcia
les en cada monte ó grupo do ellos, y 
no podrá autorizarse sino en las condi
ciones siguientes:

1 .a Que se haya cumplido, por lo 
menos, el ejercicio de un plan dasucráti- 
co aprobado, para el método de benefi
cio anterior.

2 .a Que el propietaiio lo haya eje
cutado obseivando exactamente sus 
prescripciones y sin emprender en el 
monte trabajos no autorizados, de cual
quier especie, á que pudiera atribuirse 
el fracaso ó el resultado deficiente de 
la explotoción; y

3 .a Que el nuevo método de benefi
cio íea obligatorio para la duración de 
un turno, después de terminada la con
versión.

Art. 64. Los trabajos, comprobación 
y estudios que la Administración fores
tal realice para formar el plan de con
versión, asi como ios dasucráticos quin
quenales que durante el periodo de 
transformación han de regir, serán 
reintegrados en su coste íntegro al Te- 
Boro por los dueños de los montes.

A este efecto formarán los Ingenie- 
tos un presupuesto para la ejecución de 
los estudios y trabajos que exija la for- 
tuación del pian de conversión, y otro, 
oportunamente para cada uno de los 
dasocráácos que durante su ejercicio 
hayan de regir, oyendo á los dueños y 
botando y comentando sus observado* 
n<:8 y reparos, y sometiendo el presu
puesto a aprobación del Ministerio de 
1 omento.

Ootenida ésta, será comunicada al 
Propietario á quien invitara oportuna- 
^onte el Ingeniero a presenciar los tra
bajos de campo y á examinar los de 
Saoiuete, atendiendo ó anotando sus 
observaciones según estime razonable.

Formará el Ingeniero cuentas justifi- 
Oídas de inversión dei crédito y el pro- 
P-etario las examinará uniendo al ex
Podiente los reparos que estime oportu
no formular. Pasarán en seguida á la 
^datura forestal, y con su informe al 
Ministerio de Fomento, que oirá á la 

Junta de Montes, y cnando apruebe las 
cuentas por el importe que estime justi
ficado, hará conocer su acuerdo a Ipro- 
pietario, comunicándole la forma y pla
zo de efectuar el reintegro,

• TITULO VII
PLANES DE REPOBLACIÓN

Art. 65. Las repoblaciones de mon
tes ó terrenos de la zona protectora 
emprendidas conforme á la ley de 1908, 
se estudiarán siempre y llevarán á ca
bo para satisfacer algunos de las fines 
ó conceptos esenciales (A á S) que enu
mera su articulo l.° y comprenderán 
en la medida y proporción, en cada ca
so oportunas, trabajos de las siguientes 
clases.

1.a Repoblaciones arbóreas ó ar
bustivas, por siembras ó plantaciones ó 
por diseminación natural, cuando las 
condiciones del suelo y vuelo lo permi
tan;

2.6 Obras de corrección en barran
cos, torrentes, arroyadas ó en cauces 
de curso constante en las regiones fo
restales; de defensa contra las aveni
das, ó de consolidación y contensión de 
terrenos, para normalizar las recogidas 
de aguas, regularizar su curso en las 
lineas de reunión, prestar estabilidad á 
!os terrenos, y cumplir en general los 
fines de utilidad y protección que ins
piran la Ley;

3 .a Repoblaciónes herbáceas y ar
bustivas en los terrenos de gran altitud 
donde acaba la vegetación arbórea, li
mitándolas á las pendientes moderadas 
para afirmar el suelo y contener los 
arrastres, asi cumo para crear nuevos 
pastizales;

4 .a Obras complementarias de la re 
población, tales como caminos, casas fo
restales, sequerias, viveros, etc.

Las instancias de los propietarios que 
aspiren á ejecutar por si la repoblación, 
y las observaciones con que los Ingenie
ros las anoten (según expresa el articu
lo 14, regla <-), especificarán cuanto sea 
pertinente á cada uno de estos trabajos, 
que luego recogerán con la precisión ne
cesaria las Reales órdenes de autoriza
ción.

En los estudios de repoblaciones de 
que se encargue la Administración, se 
propondrá y determinará también por 
los Ingenieros cuanto corresponda hacer 
de cada una de aquellas clases de tra
bajos.

Art. 56. En las repoblaciones que eje
cuten los dueños de terrenos de 100 ó 
más hectáreas, no se formarán planes ó 
proyectos especíales, sino que se realiza
rán los trabajoe en armonía con la Real 
orden de autorización, desarrollándolos 
acordes los propietarios é Ingenieros, 
conforme á los artículos 14, 15, 16 y 17 
de este Reglamento.

Todas las demás repoblaciones las 
hará la Administración según queda de
tallado para los diferentes casos que se 
presenten, mediante proyectos estudia
dos por los respectivos Ingenieros.

¡Se i educirán estos proyectos á pro
puestas concretas, razonadas como lo 
indica el articulo 18, dejando la defini
ción de los predios, á las Ketaciones pro
vinciales y registros del Ministerio de 
Fomento, y manteniendo los datos ini
ciales bajo la garantía de los dueños, 
según la base 9.a del articulo 8.°, mien
tras no se haga imprescindible confron
tarlos, para cálculos ó previsiones esen
ciales del preyecto.

Dichas propuestas se fundamentarán 
en afirmaciones de hecho, expuestas en 
forma lo más llana y concisa posible.

En estos planease atenderá, en primer 
término, á orientar la repoblación del 
modo que mejor pueda asegurar su éxi
to, preparándola, además para consti
tuir vuelo que pueda adaptarse fácil
mente á tratamiento ordenado y racio
nal; se especificarán y proyectarán 
las obras de corrección, restauración, 
encauzamiento etcétera, según vayan 
resultando oportunas ó urgentes en el 
desarrollo de las campañas anuales, 

prefiriendo, eh general, las de earáctef 
rústico á las de fábrica, que solo cons- 
tru.rán cuando sean notoriamente in
sustituibles en su eficacia, y se traza 
rá ó indicará la futura red de caminos, 
calles y callejones y zonas protectoras 
contra incendios, cuya ulterior ejecución 
queda á cargo del Estado.

Las casas forestales se proyectarán 
también con la sencillez mayor que sea 
compatible con su destino, y del propio 
modo lae sequerias, cuando fuesen indis
pensables, tratando en todos estos estu
dios y proyectos de no encarecer ¡a re
población para no dificultar después la 
consolidación de dominio á que la Ley 
reconoce derecho al dueño, mediante 
reintegro del capital invenido por el 
Estado.

La superficie de siembra ó plantación 
ó labores preparatorias se acotarán y 
vedarán en absoluto á entrada de gana* 
dos desde el año forestal en que hayan 
de comenzar estas operaciones. En el 
resto del terreuo no acotado dispondrá 
el dueño del aprovechamiento de pas
tos bajo su responsabilidad, mantenien
do guardería y vigilancia á sus expen
sas. Los trozos acotados continuarán 
cerrados al ganado hasta que de Real 
orden se haya declarado terminada la 
repoblación.

Las claras y demás aprovechamientos 
que en el curso de la repoblación fue
sen uecesaiios para mejorar el desarro
llo del vuelo los ejecutará la Adminis
tración, llevando su coste justificado á 
las cuentas anuales que proceda, de
jando los pruductoe á disposición del 
dueño, con previo aviso al mismo antes 
de comenzar el año forestal en que se 
realicen.

Art. 57. Al estudiar y proyectar las 
repoblaciones herbáceas se procurará 
constituir en cada comarca ó territorio 
de la zona protectora pastizales de ex
tensión suficiente y distribución acomo
dada á las necesidades y desarrollo de 
la industria pecuaria, con el pro
pósito previsor de facilitarle asiento y 
ejercicio iodependiente del de la pro
ducción y cultivo estrictamente forestal 
ó al menos del de los montes ó superfi
cies en repoblación ó renuevo de repo
blado, para evitarles la merma, daños 
y perjuicios que en general les causa.

Por este medio se dará mayor efecto 
útil á las restricciones que el acotamien
to y veda rigurosa de las plantaciones, 
siembras, diseminados ó repoblado jó 
venes han de imponer necesariamente 
al aprovechamiento de pastos, y al pro 
pío tiempo se facilitará la redención de 
servidumbres, base de toda economía 
forestal bien entendida.

Para poderlo lograr, mediante acuer
do ó conciliación de todos los derechos 
é intereses concu'rentes, se crean las 
Juntas locales de Conservación y fo 
mentó de montes protectores cuya or
ganización, iniciativas y atribuciones 
detalla el título XI de este Reglamento.

TÍTULO VIII
EXPROPIACIONES

Art. 58. Cuando los dueños de mon 
tes ó terrenos sin arbolado de la zona 
protectora no hubiesen solicitado auto 
rización para repoblarlos por si, ni se 
hubieran asociado con otros para enco
mendar la repoblación al Estado (con
forme á los artículos 4.o y 5.° de la Ley 
y concordantes de este Reglamento), al 
transcurrir un año de su inclusión en 
las respectivas relaciones provinciales, 
tomarán la iniciativa los Ingenieros Je
fes del Distrito ó División hidrológico 
forestal correspondiente, invitándoles 
hacerlo.

Sí se negasen ó dejasen transcurrir 
seis meses sin responder á la invitación 
quedarán ios predios sujetos á expropia
ción, conforme al articulo 7.° de la Ley.

Cuando asi ocurra, acordará el Minis
terio de Fomento, por Real orden publi
cada en la Gacel» y comunicada al due
ño, la reserva para el Estado del dere
cho de expropiación en vista de no ha
berse acogido á los preceptos da la Ley,

Si algún propietario se negase á acep
tar los términos y condiciones que la 
Real crdeu de autorización señale á la 
repoblación de sus montes ó terrenos, 
dictará el Ministerio de Fomento, sin 
más trámites, la Real orden reserván
dose el derecho de expropiar.

Art. 59. Los propietarios que em
prendan por sí repoblaciones, las ejecu
tarán ajustándose á las Reales órdenes 
de autorización respectivas y sin inter
rupción de los trabajos.

Si en algún caso los suspendiesen, de
berán exponerá los Ingenieros encarga
dos ó Inspectores de la repoblación las 
razones que á ello les obliguen, com- 
promitiéndose á reanudarlos sin nueva 
interrupción en la campaña anual si
guiente.

De no hacerlo así, ó de incurrir de 
nuevo en suspensión de los trabajos, 
quedarán los propietarios sujetos á lo 
que previene el articulo 8.° de la Ley.

Para hacerlo efectivo, comunicarán 
los Ingenieros á sus Jefaturas, y éstas 
al Ministerio de Fomento, la suspen
sión de las repoblaciones, dando á los 
dueños noticia de la comunicación para 
que puedan observar cuanto quisieren 
en plazo máximo de un mes, transcu
rrido el cual se declarará de Real orden 
suspendida en sus efectos la que autori
zó la repoblación en cuanto afecte á la 
concesión gratuita de ayuda técnica, 
plantones y semillas y suspendida tam
bién la exención de contribución terri
torial, comunicándolo al efecto al Mi
nisterio de Hacienda.

Seseñalará endicha Real orden un pla
zo improrrogable para que el propieta
rio reanude la repoblación ó se consti
tuya en Sociedad con otros para reali
zarla conforme al articulo 5.° de la Ley.

Y si al expirar ese plazo no lo hubiere 
hecho, perderá todo derecho á premios, 
auxilos ó exenciones, quedando sujeto 
á la expropiación que el Estado se 
reserva en el articulo 7.° de la Ley.

Si, por el contrario, optare por rea
nudar la repoblación, y lo hiciese, ó se 
constituyere en Sociedad para llevarla 
á efecto, entrará de nuevo en el régi
men normal de la Ley y Reglamento, 
y se le rehabilitará en el goce de auxi
lios ó exenciones; pero sin opción, en 
ningún caso, á los que en el periodo de 
suspensión le hubieran podido corres
ponder.

Art. 60. A los propietarios que de
clarasen no convenirles el plan daso- 
crático formado y aprobado, conforme 
al artículo 47 de este Reglamento, ó 
dejasen transcurrir un año sin comen
zar su ejecución ó la interrumpiesen ó 
suspendiesen durante otro, se les invi
tará por los Ingenieros respectivos á 
ponerlo en práctica ó proseguirlo, y si 
se negasen á hacerlo ó dejasen de traas- 
currir seis meses sin responder á la 
invitación ó sin emprender ó reanudar 
los trabajos, se les aplicará el articulo 
7.° de la Ley, declarándose de Real 
orden por el Ministerio de Fomeuto su
jetos á expropiación por el Estado los 
montes ó terrenos en cuestión,

Art. 61, Las expropiaciones de mon
tes ó terrenos de la zona protectora, 
acordadas por el Ministerio de Fomento 
en virtud de los tres artículos anterio
res ó de los 18 y 27 de este propio Re
glamento, se tramitarán con arreglo á 
la ley de 10 de Enere de 1879 y Regla
mentos dictados para su aplicación.

No precisará, sin embargo, declara
ción nueva de utilidad pública, toda vez 
que para cada predio se ha de haber 
hecho la declaración en la Real orden 
dictada según el artículo 11 de este Re
glamento.

Tampoco precisará nuevo acuerdo de 
ocupación del inmueble, por cuanto lo 
implican én sÁ alcance más extenso y 
comprensivo las Reales órdenes decla
rándolos sujetos á expropiación, según 
la ley Forestal de 1908.

(Continuará')
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SECCION PROVIML
Núm. 427

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Personal
ElExcmo, Si. Representante del Esta» 

do en el Arrendamieoto de Tabacos y Di- 
reciOí general Qei T.iubre, Guo mutuo g 
Comías Con focha 4 del actual pacUclpa 
haber couüimaao el nomoramicnto de 
Inepeetor téculco de la Roula dei Timbre 
del Estado ea eeta provincia, hecho por 
la Compañía Aneadatana, a favor de 
don Pedro Sureda y Bimet.

Lo que se annaaia para que llegue á co
nocimiento de las Antoridadee, Corpora
ciones, entidades y demás personas que 
Vienen obligadas a reconocerla gestión de 
dicho Inspector y dispensarle el apoyo 
que para ei mejor acierto en el cumpli
miento de s ü b fondones necesite.

Paima 15 de Febrero de 1910.—Fran
cisco de Sentir,

Núm. 391 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Recaudación
An u n c io .—La cobranza de las Contri- I 

buciones é Impuestos correspondientes al | 
primer trimestre del corriente eño, del I 
término municipal de La Puebla, tendrá | 
lugar durante los dias dei 21 ai 25 del | 
corriente mee, ambos mumsives, en la I 
Oficina recaudatoria de dicho pueblo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- I 
CIa L de la provincia pera conocimiento I 
de ios contribuyentes a quienes pueda I 
ioteresdr।Palma 14 Febrero de 1910.—El Teso- I 
rero, Fernando dei Rio.

Núm. 392 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES I 
Anuncio.—El dia 21 del astual A las | 

once y media tendrá lugar en el patio dei I 
edificio que ocupan las oficinas de Ha- I 
cienda en la calle de San Jaime de esta 
Ciudad, pública licitación para vender 
una muía, carro y guarniciones proce- 
cedentes de aprehensión de tabaco con
trabando, según expediente n.° 9 de este 
año, a tenor del siguiente justiprecio:

Pesetas

Una muía negra peceña. . 25‘00
Un carro ordinario. . 21*00
Unas guardioiones. . 17*00

Total. . 63*00 I
jascasas

No se adjudicaran si la postura no cu
bre dos terceras partes dei justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del compiador, debiendo éste 
exhibir en el acto su cédula personal.

Lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento de las personas á quienes 
puede interesar.

Palma 14 de Febrero de 1910.—El 
Administrador, José López.

Núm. 409
ADUANA DE PALMA

El dia dita de Marzo próximo a las on
ce de la mañana tendía lugar en los al
macenes de esta Aduana la Venta en pú
blica subasta de ios géneros que á conti- 
nuac-óu se detallan procedentes de aban
dono y afectos al expediente n.° 1/910.

Lote único
Tres kilógramos ochocientos gramos 

targetas postales ilustradas, 40 pesetas.
Importa la anterior tasación cuarenta 

pesetas.
Nota.—No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de tasación y el pago será 
al contado.

Palma 15 de Febrero de 1910.—El Ad
ministrador, Juan Ordoñez.

Núm. 394
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Pl ie g o  d e c o n d ic io n e s que, además 
de las contenidas en la Instrucción vi
gente regirán en la subasta de loe sola
res resultantes de las alineaciones del 
plano de Ensanche en las calles seña
ladas en el citado plano con las letras 
B. y D. comprendidas entre éstas y las 
Enramadas.
1 .® Este solar se ha divido en dos lo

tes iguales, habiéndose calcolado la su
perficie de cada uno de 336*32 metros I 
(trescientos treinta y seis metros cuadra- I 
dos con treinta y dos décimas) lindando; I 
uno el marcado con la letra N. del plano I 
que figura en el respectivo expediente, I 
por el frente, con la calle D. del plano de | 
Eosanche, por la derecha entrando con I 
terrenos remanentes del Ayuntamiento, I 
por la izquierda con el lote contiguo que I 
se describirá marcado con la letra A. y I 
por el fondo con terrenos remanentes de I 
la misma propiedad y el otro señalado | 
con la ietra A., por el frente con la calle | 
B., por la derecha con el solar ya descrito I 
letra N., por la izquierda con terreno re- j 
manente de la misma propiedad y por el | 
fondo con terrenos remanentes de la mis- I 
ma procedencia.

Se consideran como fachadas, sólo laa I 
colocadas sobre las alineaciones del plano I 
de ensanche, loe demás muros se concep- I 
tuarán medianeros, sin que pueda en I 
ellos efectuarse rompimiento alguno.

La superficie indicada para solar, será I 
aceptada por el rematante.

2 .° La subasta de dichos dos lotes se | 
verificará por separado el dia 18 de Mar- | 
zo del año en curso, á las doce, para el I 
solar A., y á las trece, para el solar N. ba- I 
jo la presidencia del Sr. Alcalde y con la 
asistencia de otro Señor perteneciente á 
la Comisión de Ensanche y Murallas.

3 .° Estos solares se venden libres de 
toda carga y con todos los derechos de 
propiedad que tiene este Ayuntamiento, 
los cuales podrá hacer siempre valer el 
rematante ó sus sucesores.

4 .° El tipo de subasta en alza es de 
12.612*00 pesetas (doce mil seiscientas 
doce pesetas) para el lote N. y 14.293*60 | 
pesetas (catorce mil doscientas noveinti 
tres pesetas con sesenta céntimos) para el 
lote A., atendida su situación.

5 .° La subasta se celebrará por el sis* 
tema de sobres cerrados, con arreglo á las 

1 formalidades que señala el articulo 18 de 
I la Instrucción para la contratación de ser- 
i vicios provinciales y municipales de 24 

de Enero de 1905.
Constituida la mesa, irán admitiendo á 

medida que se presenten, abriéndose la 
licitación por espacio de media hora para 
cada lote, dándose principio á las doce 
para el lote A, y á las trece para el N.

Los licitadores habrán constituido en 
la caja de fondos municipales ó en la Ge
neral de Depósitos, uno provisional del 

I 5 por ICO de la cantidad del tipo de su- 
I basta, como garantía del cnmplimiento de 
I las formalidades de la misma.

6 .° El rematante vendrá obligado á 
I satisfacer el importe que resulte del rema- 
I te y los gastos de escritura (copia y ma- 
I triz publicada y demás) en el momento de 
I extenderse la correspondiente escritura.

7 .° No se hallan las construcciones 
I que en dichos solares se efectúen, sujetas 
I á mas condiciones técnicas y artísticas 
I que á las que se imponen y se puedan 
I imponer en el interior de la ciudad de 
I Palma y las que establece el Reglamento 
I para la construcción en el Ensanche.

8 .° Con el licitador que constituya de- 
I p ósito provisional y no presente proposi- 
I ción ó ésta no sea legalmente admisible 
I por no adaptarse al modelo, por no al- 
| canzar el tipo de subasta, por no conti- 
I nuarse en el papel correspondiente ó por 
I otro motivo análogo se entenderá que re- 
| nuncia al cinco por ciento de la cantidad 
I depositada, el cual se le descontará en el 
I acto de devolverse el depósito, en con- 
I cepto de derecho de custodia.

9 .® En caso de presentarse dos ó 
I más proposiciones iguales será preferida 
I la primera y en su consecuencia loe so- 
I bree de los pliegos se anumerarán corre

lativamente por el órden ea que hayan 
sido entregados.

10 .° Los poderes podrán ser baetan- 
teados indistintamente por cualquier abo
gado domiciliado en esta ciudad, á tenor 
del acuerdo de este Exorno. Ayuntamien
to de trece de Junio de mil nuevecientos.

11 .° Hecha la adjudicación provisional 
se devolverán en el acto las cédulas perso
nales correspondientes á las proposiciones 
no aceptadas, como también los resguar
dos de los depósitos unidos á las mismas, I

12 .° La adjudicación no será definiti- I 
va hasta que la apruebe el Exorno. Ay un- 1 
tamiento, la que tendrá lugar dentro de I 
los quince dias siguientes al de la licita- I 
ción y á loe quince dias siguientes impro- I 
rrogablee, se otorgará la escritura deventa. I

Palma 12 de Febrero de 1910.—El Al- I 
calde, Luis Alemafiy.—P. A. del A.—El I 
Seoretario, Benito Pone Fábregues.

Modelo de proposisión
En papel de 1L9, clase (una peseta)
Don.. domiciliado en esta Ciudad i 

calle de. ... n.0...., provisto de la cédula I 
personal que exhibe n.°.....de la clase..,. I 
expedida día.....y enterado del proyecto | 
y pliego de condiciones facultativas y | 
económicas para.....que se halla de ma- I 
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta- I 
miento y del anuncio publicado en el Bo- | 
LET1N Of ic ia l  n.°..... de.esta provincia, I
me obligo á tomar á mi cargo dicho ser- I 
vicio por la cantidad de pesetas (en letra) I 
sugetándome en un todo á dichas condi- I 
cienes, Ordenanzas municipales y demás I 
disposiciones vigentes.

Fecha (en letra) firma (entera)
Nota.—Les proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para obtar al lote (designan

. do aquí si es el A. ó N.) del solar frente á 
¡ las Euramadas.

Núm. 380
Don Rodolfo Vidal y Quer, Juez de ins- 

tracción del partido de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer, recaída en la pieza 
separada para la exacció i, por la via de 
apremio, de las responsabilidades por 
costas y demás declaradas de cargo del 
procesado Antonio Torrens Gineetra, (a) 

I Mariné, en causa que se le siguió por 
I robo de dinero en este Juzgado, se casa 
I á pública subasta:

Una porción de tierra situada en el 
I distrito municipal de la villa de Sansellas, 
I destinada á cereales con árboles, conocida 
I con el nombre de Can Coveta de Binife- 
| rri, pado del mismo nombre, de diez 
I áreas noventa ceutiáreas de cabida, apro- 
I ximadamente, que linda por Norte con 
I tierra de D. Andrés Verd, por el Este 
I con tierra del mismo Verd, pjr el Sur 
I con la de José Amengual y por el Oeste 
I con la porción de la misma finca adjudi- 
I ceda á Pedro Gínestia Coll. La descrita 
I finca fué embargada al Antonio Torrens 
I Ginestra, en la pieza separada de reepon- 
I sabilidad civil de la expresada causa y le 
I pertenecía por herencia de su difunta 
I madre Antonia Ginestra Coll.

El referido inmueble fué justipreciado 
I en ciento veinte y cinco pesetas.
I Para el remate de dicha finca queda 
I señalado el dia diez y ocho de Marzo 
I próximo á las doce horas, en loe estrados 
I de este Juzgado y bajo las condiciones 
I siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
I cubran las dos terceras partes del avaluó.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
I deberán los licitadores consignar previa- 
| mente en mesa del Juzgado, ó eu el ee- 
| tablecímiento destinado al efecto, una 
I cantidad igual, por lo menos, al diez por 
I ciento efectivo del valor del inmueble que 
I sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
I requisito no serán admitidos y se devol- 
| verán dichas consignaciones á sus respec- 
| tivos dueños acto continuo del remate, 

excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en caso como parte del precio de 
la venía.

3 ,* Se saca á pública subasta sin su-

plk previamente la falta de títulos dg 
propiedad.

Para su debida inserción en el Bo l e . 
t in  Of ic ia l  de la provincia, cumpliendo 
lo mandado por la referida providencia 
expido el presente en Inca á once de Fe> 
brerode mil novecientos diez.—Rodolfo 
Vidal.—El Secretario, Juan Ribas.

Núm. 422
D. Antonio Garau y Olicer, Juez Muñí, 

cipal de la villa de Lluchmayor, par» 
tido judicial de Palma, Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Qm 

en este Juzgado, se instruyó expediente 
de información posesoria; á instancia de 
las hermanas Margarita y María Ferretjaue 
Cerdá para que se inscribiesen á nombre 
de su difunto padre, Miguel Ferretjani 
Tomás en el Registro de la Propiedad de 
este partido, dos censos de cinco pesetee 
cada uno, ames uno solo de diez pesetas, 
de vencimiento ambos en dos Febrero de 
cada año, redimibles al fuero del tres por 
ciento, é impuestos sobre el predio 8o q  
Marió, de este distrito, de cabida siete 
hectáreas, ochenta y una áreas, treinta y 
tres centiárebs, equivalentes á once cuar< 
toradas, perteneciente á D.a Catalina Salvt 
y Contesti, cuyo expediente fué aprobado 
en auto de diez y ocho Mayo de mil no
vecientos seis, y presentado al Registro 
se encontró asiento contradictorio á favor 
de Juan Ferretjaue Monserratque no hi 
sido habido.

Y mediante providencia de doce de este 
mes, se le notifica por medio del presente 
lo mismo que á sus herederos y demás 
personas que se consideren con derecho á ' 
¡a inscripción solicitada, de aquellos dos 
censos, para que en el plazo de ocho días, 
contados desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

, déla provincia, y de conformidad con lo 
I dispuesto en el articulo cuatrocientos dos 

de la Ley Hipotecaria, comparezcan ante 
este Juzgado, á exponer lo que tengan 
por conveniente pues de lo contrario ee 
ratificará el auto de aprobación.

Dado en Lluchmayor á quince Febrero 
de mil novecientos diez. —Antonio Ga- 
rau.—P. M. de S. 8.— Miguel Vidal, Se
cretario.

Núm. 382
CONSEJO DE FAMILIA

D. Pedro Man Ramón, Tutor de lain* 
capacitada Eulalia Mari Mari, debidamen
te autorizado por el Consejo de familia de 
la misma, saca á pública subasta en ven
ta, la hacienda nombrada Can Guille 

I y dos porciones de tierra, sin nombre co* 
I nocido procedentes de la misma, sitas en 
I la parroquia de San Carlos, del término 
I municipal de Santa Eulalia bajo las si- 
I guíenles condiciones.

1 .a No se admitirán posturas, inferio- 
I res á tres mil setecientos cincuenta pese* 
I tas, importe del justiprecio dado á los 
I tres inmuebles de referencia, adjudicando 
I éstos al mejor postor, en la subasta que 
I ss celebrará desde las once á las doce ho* 
I ras del día veintiocho del actual mes de 
I Febrero, ante el Notario de esta Ciudfld 
I D. Juan Bauza Espejo.

2 .a La escritura de venta, se otorgad 
I ante el referido Notario, el dia que elmi8‘ 
| mo elija entre los cuatro siguientes al re- 
1 mate, siendo de cargo del comprador to* 
I dos los gastos de traspaso y escritaríi 
I matriz inclusive.

Ibiza ocho de Febrero de mil novecieD1 
I tos diez.—Pedro Mari.

Núm. 393
SOCIEDAD ANONIMA «EL GAS» 
La Junta de Gobierno de esta Sociedad

I ha acordado señalar los días veinte y QD° 
I al veinte y seis del corriente mee, d8 
I nueve á doce, y terminado estos días, e‘ 
I jueves de cada semana, á las mismas bo* 
I ras antedichas para el pago del dividendo 
I activo de cinco pesetas por acción fij^0 
| en la rennión ordinaria celebrada el di® 

de ayer.
Sólier 14 de Febrero de 1910.—P°r 19 

Sociedad El Gas.—El Director Gerente» 
F. Crespí Morell.

pr.
1

tri 
pl; 
cic 
60 
pe 
CO 
es

fo 
el 
86 
al 
61 
te 
tt 
CI 
b 
d

u 
ti 
c 
c 
c 
E
I 
I
1
I

PA LMAi—ESCVELA'TíPQGBÁFICA

M.C.D. 2022


